
CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O' JALISCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

2027- 2024 Oficio No. 44012022

Cuquío, Jalisco; a 01 de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

SiNDICO
CUQUíO,
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AUTORIZACIÓN

A él (la) c. MARTHA TORRES CHÁVEZ para PODA de 05 CINCo

ÁRAOL6S de la especie ,,GIGANTE" a una altura mínima de 6.00 seis metros, y

TALA de 01 UN ÁÉBOL de la especie "GIGANTE" que se encuentran ubicados

catastralmente en El Molino (La Laguna) en este municipio de cuquio, Jalisco; en

virtud por la altura y daños a la vivienda.

NoTA:Elpresentepermisotieneunavigencia30treintadías,apartirdela
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

i.lace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de material

forestal. De incumplir con.lo estipulado se revocara el permiso'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

,ATENTAMENTE
lcAr

§NlDo§

C. NELIDA ARIANA RAM R

SíND¡CO MUNICIPA

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco L Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 179 6 53A1
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CU o H. AyUNTAMTENÍO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, IALiSCO
.CONSTRUYENDO HECHOS"

Oficio No. SM- 44312022,ALtSCO 2027- 2024

Cuquío, Jalisco; a 05 de jul¡o de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtoA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, siNDlco MUNIcIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiENE A biEN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él C. LUCERO JANETH FERNANDEZ LOMELI para TALAR 02 DOS ARBOLES

de la especie "PINO" que se encuentra en el predio denominado LLANO Y
BUENAVENTURA En la Colonia Lázaro Cárdenas en Cuquío, Jalisco; en virtud por

posible daño a la v¡vienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamlento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.
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C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

SINDICO MINICIPAL

¡,- rl. .-r

Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco l. Madero s/n
Colonia Centro
CuquÍo, Ja lisco, Méx¡co. C.P.45480,
Tels.: (373J 79 6 5292 / 79 6 $A1

ATENTAMENT
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JALISCO
CU o H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE CUQUíO, IALTSCO

"CClrNSIairYE N DO tl ECHOS"

2027- 2024
Oficio No. 45012022

Cuquío, Jalisco; a 11 de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. vlcToRlA GUADALUPE GUTIÉRREZ SOTO para PODA de 02

DOS ÁRBOLES de la especie "GIGANTE" a una altura mínima de 6.00 seis

metros, que se encuentran ubicados catastralmente en Llano y Buenaventura
(colona Lázaro Cárdenas), en esta Población de Cuquío, Jalisco, a favor de mi

madre la Señora Ma lsabel Gutiérrez Soto; en virtud por la altura y ev¡tar daños a la

viv,enda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días; a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el'trabaio de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de esté Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

stNDtco
cuouio,

forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAM R

SiNDICO MUNICIP
P.es¡denc¡a Municipal de Cuquío,
Jose Ayala esq. Francisco l. lvladero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C P. 451+BO,
rels.: (373) 79 6 s292 / 79 6 53A1
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CUOUIO¿\/ 2o2r zoz4lALtsco

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMÍREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL

DEL H. AyUNTAMTENTO CONSTITUCTONAL DE CUQU|O, JALISCO; t¡ene a b¡en

co,rceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

A et c. ENRTQUE MAC|AS ORNELAS para TALAR 01 uN ÁRBOL de Ia especie

"PINO" que se encuentra ubicado en la calle Mariano Escobedo, número 93, en

esta Población de cuquio, Jalisco, en virtud porque el árbol está completamente

SCCO

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

. i Notn, Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fpcha de expedic¡ón del mismo. se procederá a supervisar el traba;io de la TALA

autorizado por parte del personal comisionado de servibio forestal de este

Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

matenal forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilíc¡ta es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

A QUIEN CORRESPONDA:

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMÍR
Presidencia Municipal de Cuqulo,
losé Ayala esq. Franc¡scc I M¡der6ilqDICO MINICIPA
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
:coÑilnli'r.¡t-.(-) iiLci ro5" Of¡cio No. SM- 45412022

Cuquío, Jalisco; a 15 de julio de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA



,atlsco
CUotIIo' 

-/ 
2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

conceder el día de hoy

r{. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO' IALISCO
CCNTSÍti L-iyi \ il. ) Éi. Cr-1()5"

Oficio No. SM- 45512022

La que suscribe c' NELIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA' SiNDlco MUNIeIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO ióÑSTITUCIO¡IAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENE A biEN

A él (la) c. RoGELIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ para TALA de 01 UN Ánaol

delaespecie"PALMA",qu"tu"ntu"ntraubicadocatastralmenteenCuacuala
(Las Cocinas), en este municipio de Cuquio' Jalisco' a favor de su madre la Señora

Rosa Herminia Jiménez RazÓn; en virtud por posibles daños a la vivienda'

Porcadataladeberáustedreforestarconlaplantación'de05árboles.

NOTA:Estepermisotienevigenciade30treintadíasnaturalesapartirdela
fecha de expedición a"r rnit*o Se" procederá a supervisar elrtrabajo de la TALA

autorizado por parte d"l 
';;;;;icomisionaoo de servicio forestal de e¡te

Avuntamiento. Se hace Oet ionocimlento al solicitante que este documento no- es'

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auiorización para la venta de

material forestal De incum[tir con lo estipulado se revocara el permiso'

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley'

AUTORIZACIÓN

ATEN TAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMI

SiNDICO MUNICIPA

lp¡-

Presidencia Mun¡cipal de cuquío'
losé Ayala esq Frano\co I Madero s/ñ

Colonia Centro
Cuquio,lalisco. México C" 45180,
Tels.: i373) 79 6 5292 179 6 53At

Cuquío, Jalisco; a '18 de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL'

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para

que haYa lugar.

los fines legales a



CU o
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO
..11,- i,,:., :'-, a'.

lat,sco 2021 2024
Oficio No. 45612022

Cuquío, Jalisco; a 1B de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, SíNDtco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO,
JALISCOt tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A el (la) C. NICOLÁS RAMOS ESTRADA para PODA de 01 UN ÁRgOt Oe

la especie "FRESNO" a una altura mínima de 6.00 seis metros, que se encuentra
ubicado catastralmente en Juchitlán, (Los Arcos), en este municipio de Cuquío,
Jahsco; en virtud por construcción.

. NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
jfecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trábajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de materiál
forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende Ia presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RAMIR
SíNDICo MUNIcIP

Presidencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala esq. Francisco I Mádero s/n
Colon¡a Centro
Cuquio, Jalisco, México C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 /79 6 53A1



CUOLrIO
laLt5co "Vro21 2024

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU¡O, JALISCO
Co\iiciRt-iviNll)C irEar iata)' Of¡cio No. SM- 45712022

ATENTAMENTE

Cuquío, Jalisco; a 20 de Julio de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscrrbe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, síNDlco MUNlctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUOUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy.

AUTORIZACION

A ét c. MolsEs cHÁvEz MoRENO, para TALAR 04 CUATRO ÁngOLeS
de la especie "PlNO" que se encuentran ubicados catastralmente en Jala, en este
munrcipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud porque los árboles están completamente
SECOS.

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fécha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
áütorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.
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c. NÉLIDA ARIANA RAM|R

Pres¡denc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
losé Ayala esq. Francisco I MaclergÍ¡tDlco MINICIPA
Colonia Centro
CuquÍo,lalisco, México. C P 454AO.
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 s3B1
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Cuquío, Jalisco; a 21 de Julio de 2022'

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMIREZ MoLINA' síNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiENE A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él c. ELBA DELIA HERNANDEZ REYES, para TALAR 01 UN ÁRBOL de

laespecie..FRESNo''queseencuentraubioadoenlalocalidadAnimasde
González. en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud porque el árbol tiene el

tronco hueco y corre el riesgo que caiga sobre la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NOTA:Estepermisotienevigenciade30treintadiasnaturalesapartirdela.fechadeexpediciondelmismo'se"procederáasupervisareltraba'¡odelaTALA

*to¡,,ooporpanedelpersonalcomisionadodeservicioforestaldeeste
Ávr.ürió.i". Sá rrace del conocimiento al solicitante que este documento no es'

nirról" en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley'

Seextiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

ATENTAMENTE ICA
{\lDos
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C, NE LIDA ARIANA RAMIR

SiNDICO MINICIPA
7"".

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Fran(:tsco I Madero s/r)

Colon¡a Centro
Cuquío,lalisco. Méx co C.p .í5l.80.
lels] 1373179 6 5292 179 6 *a1
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO
'i '_i..':,l,r ,'t Nl_rit i{ ,_,rr r:. OfiCiO No. SM_ 46112022

Cuquío, Jalisco; a 22 de julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALI5CO 202t- 2024

De inc

La act

Se extiende
haya lugar.

A QUIEN CÓRRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SINDICO
CUQUíO,

A éI (IA) C. FELIPE MORA RAMÍREZ PArA qUE TCAIiCE PODA dC 01 ÁRBOL
a una altura de 6.00 metros de Ia especie "MESeulrE,,que se encuentra ubicado
en el predio denominado EL LLANO s/N, en la Localidad Llano de capulín en este
municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO SE LE MULTARA POR LA
CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL OO/1OO) POR ESPECIE, ASI
MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓN OC ACAVE
' NorA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de ra
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por pane del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntam¡ento. se
hace del conocimiento der soricitante que este documento no es, ni supre en
mor)lento arguno, ni se debe tomar como autorzación para la venta de mater¡al
forestal

umplir con Io estipulado el permiso será revocado.

rvidad forestal ilícita es penada por la Ley.

la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

ATENTAMEN

C. NELIDA ARIA NA RAMI
SiNDIco MUNIcI

o
s
\)
8
4.
Fr Presidencia Mun¡cipa¡ de Cuquio,

Jose Ayara esq. Fr¿ncrs(o I M¿dpro s/.,
Colonra Centro
Cuquio, Jalrsco, Mex¡co C.p 45480
Tels : (173 ) 79 6 5292 /79 6 53At
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CU o
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO' f,ALISCO

'..NSTRUYEND' HECH.S' 
oflcio No' sM- 4o2t2022

Cuquf o, Jalisco; a 25 de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL,

JALISCO 2021- 2024

\,.
A QUIEN CORRESPONDA:

Laque suscribe C' NÉLIDA ARIANA RAMIREZ síNDtco PAI,
bieh

DEL H. AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C ALISGO; tiene a

conceder el día de hoY:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C, PEDRO MERCADO GUTIÉRREZ PA TALA de 03 TRES

ÁReolEs oe la especie "PINO (2) Y PALMA", que s ncuentran ubicados

catastra lmente en Llano y Buenaventura, Calle RamónS número 204, en la

colonia ConasuPo, en este municiPio de Cuquío, Jalis irtud por Posibles

daños a la vivienda y los pinos están complemente secos'

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación

NOTA: Este Permiso tiene vigencia de 30 treinta díAs- a partir de

fecha de exPediciÓn del mismo. Se Procederá a superylsa lan elaT
lde

autorizado Por Parte dél Personal com¡slonado de sery

Ayuntamiento. Se hace del conocimie nto al solicitante que" docu ento no es

nl suple en momento alguno, ni se debe tomar como auto n para Ia venta de

material forestal. De incu mplir con lo estiPulado se revoca rmlso.

ril

La actividad foresial es ilícita es penada por la ley'

Se extiende la presente a solicitud del interesado

que haYa lugar.

ATENT AMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM

nes

v]
ryd

p¡esidencia Municipal de cuquíSÍNDICO MUNICI
José Ayala esq. Francisco l Madero s/n

Colonia Centro
Cuquío. Jalisco, Méx¡co. C P 454€0,

Tet;.: ls73) 79 6 s292 I 79 6 s3a1
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONST'TUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
a,Of iSral'l':: []i-,!-, !-aa !,-i...

.ratrsco 2021- 2024

A éI (IA) C' ZEFERINO ROSAL-ES MALTA PArA PODA dC 01 ÁRBOL (SOLOUNA RAMA) de ra especie "GTGANTE,' qr" ,u encuentra ubicado enTeponahuasco, en este municipio de Cuquío, ¡alisco; 
". ";;;;;;;b;il;;.;"lindero.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de rafecha de expedición der mismo. se procederá a"supáruisa,. er trabajo de autorizadopor parte delpersonatcomisionado de servicio r"Lrt"iJ" á"iilñffi;i;. ;"hace del conocimiento del solicitante que este d".r;;;;; á;,; ;;," ",momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de materiarforestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe
MUNICIPAL DEL H.
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE

c.N LfDA ARIANA RAMIR
SINDICO MUNICIPA

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuguío,
Jose Ayara esq. Fran( rsco I Mdde,o s/,1
Colon¡a Centro
CuqLrío, Jalisco, Mexico. C.P 45480.
Teis.: {373) 79 6 5292 / 79 6 s3A1

C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLINA,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

Oficio No. 464t2022

Cuquío, Jalisco; a 26 de Julio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUQUÍO,

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende ra presente a soricirud der interesado y para ros fines regares a que
haya lugar
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CUOLIIO
.rALtSCO 'Y2021.2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAL DE CUQUtO, IALISCO'a()NSriii-l\'Er.Ji.1.-,HLa.r.)!" OficioNo.SM-46512022

Cuquío, Jalisco; a 26 de iulio de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. RAMON RODRIGUEZ RUBIO para que realice PODA de 02

ÁRaOLeS 01 de la especie GUAJE (SOLo UNA RAMA) Y 01 de la especie

"GIGANTE" a una altura de 06 metros que se encuentran ubicados en el predio

denominado EL RINCON O DESMONTE; en virtud por obstrucción y la altura.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO CORTAR
SEL U

00/10

SíNDICO
CUOUÍO,

LTARA POR LA
R ESPECIE. ASI

TODA ESPECIE DE ÁRBOLES DE LO CONTRARIO
CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL

-MISMO SE PROHIBE LA PLANTACIÓru OE NCNVE

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días' a partir de la

fecha de expedrción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace del conoc¡miento del solicitante que este documento no es, ni suple en

mornento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RAMIR
SíNDICO MUNICIP

Presidencia Mun¡c¡pal de cuquío,
losé Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonra Centro
Cuquio, lalrsco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 529 2 /79 €.53A'¡
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